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BLES 
y Exacciones

, Las Leyes obligan er la Península. Islas adyacentes. Cananas y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

SECCION CUARTA t

Núm. 1.817

Delegación de Haciepda

TRIBUNAL PROVINCIAL
DE CONTRABANDO
Y DEFRAUDACION

Con esta fecha he acordado 'se saque 
de nuevo a subasta pública el automóvil 
marca «Crysler» matrícula SE-91 29, muy 
usado,-carrozado en rubia, que se halla 
depositado en los locales propiedad del 
vecino de Pedrola D. Juan Rubio Na
varro, y está valorado actualmente en 
15.000 pesetas.

Condiciones para la subasta

Primera. La subasta se llevará a cabo 
el día 27 de abril de 1961, a las once ho
ras de su mañana,•en el salón de actos de 
esta Delegación de Hacienda.

Segunda. La subasta se verificará por 
pujas a la llana, sin que se admitan pos
turas inferiores al precio de tasación, 
adjudicándose el ■automóvil *al mejor 
postor.

Tercera. Serán de cúerrta del adjudi
catario el pago de los anuncios, dere
chos reales de transmisión e impuesto 
sobre el lujo.

Cuarta. El automóvil de referencia 
podrá ser visto en los locales del vecino 
de Pedrola D. Juan Rubio Navarro, du
rante los días-24, 25 y 26 del actual mes 
de abril de 1961. .

Zaragoza, 11 de abril de 1961.— El 
Delegado de Hacienda, Presidente, Basí- 
Jides Marcos. ’

Núm. 1.691 •

Recaudación de Contribuciones

Subasta de inmuebles

Pueblo de Gelsa 
contribución rústica, 

años 1957 a 1959

D.y Francisco Azorin Pío, Recaudador 
• de Hacienda de la Zona de Pina 

de Ebro;
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con
tribución y trimestre arriba expre
sados se ha dictado con fecha 30 de 
marzo de 1961 la siguiente

“Providencia de subasta de fincas. 
Autorizada por la Tesorería de Ha
cienda con fecha 29 de marzo de 
1961, conforme al artículo 103 del 
Estatuto de Recaudación, la subasta 
de bienes inmliebles de los deudores 
que a continuación se relacionan, y 
cuyo embargo se realizó por 
providencia de 15 de octubre de 
1960, se acuerda la celebración de la 
misma para el día 20 de mayo de 
1961, a las diez horas, y en el Juz
gado de paz, a base de posturas que 
cubran las dos terceras partes de los 
respectivos tipos de subasta, acto que 
será presidido por el Juez de paz y 
en el que se observarán las prescrip
ciones del artículo 105 del propio 
Estatuto. • .

•Notifiquese esta providencia a los 
deudores (y a los acreedores hipote
carios, en su caso), y anúnciese ai 
público en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y por medio de edicto en 

la Casa Consistorial de Gelsa, 
y bando público en esta localidad”.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, para conocimiento 
de los que deseen tomar parte en la 
subasta anunciada y en cumplimiento 
d° lo dispuesto en el articulo 104 del 
Estatuto. •

Los bienes trabados a cuya ena
jenación se ha de proceder son los 
expresados en la siguiente relación:

Nombres de los deudores; fincas, 
situación, cabida, y linderos

D. José Polo Usón: Un campo 
sito en la partida de .“Masadería”, 
señalado en el polígono 1, parce
la 1-54, de cabida 52 áreas, que lin
da: Al Norte y Este, con Ayunta
miento; al Sur, con Ayuntamiento y 
Miguel Falcón, y al Oeste, con 
Ayuntamiento y Pascual. Gil.. Valor 
para la subasta, 551’20 pesetas.

El mismo: Un campo sito en la 
partida de “Orilla Val de Oro”, se
ñalado en el polígono 1, parce
la 188, de cabida 48 áreas, que lin
da: Al Norte y Este, con Ayunta
miento; al Sur y Oeste, con César 
Falcón. Valor para la subasta, pe
setas 460’80.

El mismo: Un campo sito en la 
partida de “Valtuerta”, señalado en 
el polígono 7, parcela 61, de cabi
da 55 áreas, que linda: Al Norte, 
con Ayuntamiento; al Sur y Este, 
con Pablo Mbrellón, y al Oeste, 
con José Polo Usón. Valor para la 
subasta, /583 pesetas.

El mismo: Un campo sito en la 
partida de “Muladar”, señalado en 
el polígono 9, parcela 125, de cabi-
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da 20 áreas, que linda: Al Norte, 
con Dámaso García y otro; al Sur, 
con Miguel Castellón; al Este, con 
Alfonso' Falcón, y al Oeste, con ca
mino Alto. Valor para la subasta, 
212 pesetas.

El mismo: Un campo sito en la 
partida de “Plano , señalado en el 
polígono 17, parcela 212, de cabida 
40 áreas, que linda: Al Norte, Sur 
y Este, con Ayuntamiento, y id 
Oeste, con camino a Pina. Valor 
para la subasta, 424 pesetas.

El mismo: Un campo sito en la 
partida de “Miralrío”, señalado en 
el polígono 17, parcela 216, de ca
bida 43 'áreas 75 centiáreas, .que 
linda: Al Norte y Este, con Ayunta
miento; al Sur, con Pedro Gracia y 
al.Oeste, con Lorenzo Castellón. 
Valor para la subasta, 420 pesetas.

El mismo: Un campo sito, en la 
partida de “Atalaya”, señalado en el 
polígono 17, parcela 380, de cabida 
22 áreas 50 centiáreas, que linda: Al 
Norte, con Ayuntamiento; al Sur y 
Este, con Josefa y J. Serón, y al 
Oeste, con camino barranco. Valor 
p'ara la subasta, 1.080 pesetas.

El mismo: Un campo sito en la 
partida de “Valbuena”, señalado en 
el polígono 19, parcela 8, de cabida 
77 áreas 50 centiáreas, que linda: A! 
Norte, con Ayuntamiento y senda; al 
Sur y Este, con Ayuntamiento, y al 
Oeste, con Francisco Gonzalvo-y otro. 
Valor para la subasta, 744 peseas.

El mismo: pn campo sito en la 
partida de “Valdetuerto”, señalado en 
el polígono 19, parcela 57, de cabida 
50 áreas, que linda: Al Norte y Este, 
con Ayuntamiento; al Sur, con Pe
tra Gargallo, y al Oeste, con Antonio 
Catalán. Valor para la subasta, pese
tas 530.

El mismo: Un campo sito, en la 
partida de “Valdetuerto”, señalado en 
el polígono 20, parcela 11, de cabida 
35 áreas, que linda: Al Norte, Sur y 
Este, con Ayuntamiento, y al Oeste, 
con camino Valdetuerto. Valor para 
la subasta, 336 pesetas.

El mismo: Un campo sito, en la 
partida de “Valdetuerto”, señalado en 
el polígono 20, parcela 13» de cabida 
62 áreas 50 centiáreas, que linda: Al 
N'orte, Sur y Este, con Ayuntamiento, 
y al Oeste, con camino Valdetuerto. 
Valor para la subasta, 600 pesetas.

El mismo: Un campo sito, en la 
partida de “Valdetuerto”, señalado en 
e¡ polígono 20, parcela 23, de cabida 
37 áreas 50 centiáreaS, que linda: Al 
Norte, Sur, Este y Oeste, con Ayun
tamiento. Valor para la subasta, pe
setas 360.

Joaquín Aranguren Genzor: U n 
campo sito en la partida de Pru
dencio”, señalado en el polígono 3, 
parcela .25, de cabida 1 hectárea 12 
áreas, que linda: Al Norte, con Pilar 
Genzor Abad; al Sur y Oeste, con 
Ayuntamiento, y al Este, con camino 
.Prudencio. Valor para la subasta, 
1.187’20 pesetas.

El mismo: Un campo sito en la 
partida de “Prudencio", señalado en 
ei polígono 3, parcela 27-28, de ca
bida 1 hectárea 26 áreas, que Linda: 
Al N’orte, con Fernando Usón; al Sur 
y Este, con Ayuntamiento, y al Oeste, 
ccn camino Prudencio. Valor para 
la subasta, 1.335 pesetas.

José Roche Usón: Un campo sito 
en la partida de. “Emperizadas”, se
ñalado en el polígono 24, parce
la 300, de cabida 7 áreas 20 centi
áreas, que linda: Al N'orte, con carre
tera; al Sur, con José Abellaned; al 
Este, con Cristóbal Gil, y al Oeste, 
ccn camino de La Mota. Valor pára 
la ‘subasta, 1.667 pesetas.

Francisco Usón Miguel: Un cam
po sito en la partida de “Lebatas 
Bajas”, señalado en el polígono 10, 
parcela 129, de cabida 6 áreas, que 
linda: Al N'orte, Sur y Oeste, con 
Duque Peñaranda, y al Este, con Sal
vador Polo y acequia. Valor para la 
subasta, 1.104 pesetas.

Condiciones para la subasta
1 .» Los títulos de propiedad de 

los bienes (o la certificación suple
toria, en otro caso) estarán de ma-. 
nifiesto en esta Oficina de Recauda
ción hasta el día mismo de la subas
ta debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de 
dominio', esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante deberá 
promover la inscripción omitida, por 
los medios establecidos en el titulo 
VI de la Ley Hipotecaria, dentro del 
plazo de dos meses desde que se 
otorgare 1 a correspondiente escritura 
de venta).

2 .^ Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la Mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo 
base de enajenación de los bienes 
sobre los que se desee licitar.

3J El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, deduci
do el importe del depósito consti
tuido. .

4 .? Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne-

El mismo: Un campo sito en la 
partida de “Valdetuerto", señalado en 
el polígono 7, parcela 4-8, de cabida 
47 áreas 50 centiáreas, que linda: Al 
Norte y Este, con Ayuntamiento; al 
Sur, con Sixto Roche, y al Oeste, con 
Eusebia. Salinas. Valor para la su
basta, 503'60 pesetas.

Pascual Ribera Ribera: Un campo 
sito en la partida de “Lejos", seña
lado en el polígono 12, parcela 516, 
de cabida 12 áreas 80 centiáreas, que 
linda: Al Norte y Oeste, con acequia; 
al Sur, con Pascual Busi, y al Este, 
ccn Eusebio Rodenas. Valor para la 
subasta, 1.428’40 pesetas.

El mismo: Un campo sito en la 
partida de “Tamarizales”, señalado 
en el polígono 12, parcela 680, de 
cabida 12 áreas, que linda: Al Nor
te, con senda y acequia; al Sur, con 
Rafaela Carreras; al Este, con rio 
Ebro, y al Oeste, con Román López. 
Valor para la subasta, 1.713 pesetas.

El mismo: Un campo sito en la 
partida de “Tamarizales”, señalado 
én el polígono 12, parcela 685, de' 
cabida 12 áreas, que linda: Al Norte, 
con camino o senda; al Sur, con 
Pascual Lambea; al Este, con rio 
Ebro, y al Oeste, con Rafaela Carre
ras. Valor para la subasta, pese
tas 3.219’20.

El mismo: Un campo sito en la 
partida de “Tamarizales”, señalado 
en el polígono 12, parcela 6^8, de 
cabida 11 áreas 80 centiáreas, que 
linda: Al Norte, ccn Santiago Sali
nas; al Sur, con Tomás Bastarras; al 
Este y Oeste, con acequia. Valor para 
la subasta, 1.685 pesetas.

Francisco Royo Ocaso: Un campo 
sito en la partida de “La Hoya”, se
ñalado en el polígono 7, parcela 119, 
de cabida 83 áreas 75 centiáreas, que 

Jinda: Al Norte, Sur, Este y Oeste, 
con Ayuntamiento. Valor para la su
basta, 887’80 pesetas.

El mismo: Un .^ampo sito en la 
partida de “Regueros”, señalado en 
ei polígono 17, parcela 660, de cabi
da 1 hectárea 75 áreas, que linda: 
Al Norte, con Calixto Abellaned; al 
Sur, con Miguel Abós; al Este, con 
Ayuntamiento, y al Oeste, con cami
no Reguero. Valor para la subasta, 
1.323 pesetas.

El mismo: Un campo-viña sito, en 
la partida de “Hoya"', señalado en el 
polígono 21, parcela 182, de cabida 
43 áreas 80 centiáreas, que linda: Al 
Norte y Oeste, con camino La Hoya; 
a! Sur, con Duque de Peñaranda y 
otro, y al Oeste, con Dqque de Peña
randa. Valor para la subasta, pese
tas 2.102’40. •
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yarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que será 
ingresado en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán li- 
1-trar las fmc^, antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pagan
do el principal, recargos y costas 
de! procedimiento.

Otra—Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado per
sona que se encargue de recibir las 
notificaciones en la localidad, asi 
1 o s acreedores hipotecarios que sean 
forasteros o desconocidos, quedan 
advertidos de que Se les tendrá por 
notificados mediante este anuncio 
a lodos los efectos legales. (Núme
ro 4 del artículo 104).

Pina de Ebro, 5 de abril de 1961. 
El Recaudador, Francisco Azorin.

cado de Pescados, nombrando en 
propiedad a D. Pedro Royo Tejedor.

—Aprobar facturas por suministros 
y trabajos efectuados en los distin
tos servicios municipales.

—Jubilar por imposibilidad física 
en eL cargo de Maestra municipal a 
D.? María del Carmen Teca Diego, 
asignándole un haber pasivo regla
mentario de 22.466’30 pesetas.

—Acceder a la petición formulada 
por D. Félix Ruiz' Sánchez, jubilado 
voluntariamente en el cargo de Mé
dico titular del barrio de Santa Isa
bel, asignándole un haber jubila- 
torio de 55.018’66 pesetas..

—Desestimar la petición del señor 
Director técnico del Matadero deque 
se conceda la jubilación por imposi
bilidad física al mozo de limpieza 
de dicha dependencia D. Agustín 
Gómez Angulo, ya que del informe 
médico se desprende que no existe 
causa que justifique tal concesión.

—Abonar a D. Vicente Gaspar Car- 
diel la cantidad de 1.360 pesetas im
porte de lo pagado en el Sanatorio 
del Dr. Royo Villanova, según recibos 
presentados.

—Conceder a D. Inocencio Royo 
Diez, peón de Vialidad y Aguas, la 
excedencia voluntaria que solicita.

—Satisfacer a D? Eugenia, D. Bru
no, D. Lorenzo y D. Vicente Redrado 
Gil los haberes devengados y no per
cibidos por su difunto padre, D. Juan 
Redrado y Redrado, peón Jardinero 
jubilado de este Excelentísimo Ayun
tamiento.

—Admitir a D. Florentin García Pé
rez como único aspirante, a la oposi
ción restringida para proveer una pla
za de peón ayudante de las Brigadas 
Obreras de este Excelentísimo Ayun
tamiento.

_jubilar por imposibilidad física 
en el cargo de sepulturero a D. Anto
nio García Láinez, asignándole un 
haber pasivo de 23.951’23 pesetas 
anuales.

—Obsequiar a los remeros zarago
zanos triunfadores del descenso del 
Sella, Vicente Marco y Carlos Gracia, 
con una placa grabada de plata de 
ley y marco de terciopelo que re
cuerde el acontecimiento deportivo.

_Conceder a D.? Lydia Bernad San
tos, Auxiliar administrativo de este 
Excmo. Ayuntamiento, matricula gra
tuita para cursar estudios de canto y 
baile regional, así como de bandu
rria, en la Escuela Municipal de 
Jeta Aragonesa. • '

_O.orgar < D.- Palmita Gómez Ca
lahorra, Auxiliar administrativo de 
este Excmo. Ayuntamiento, matricula 
gratuita en la Escuela Municipal de

SECCION QUINTA

Núm. 1.774

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Co
misión Permanente en la sesión 
ordinaria celebrada el dia 21 de 
octubre de 1960.

. Constituyóse, la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria, 
en segunda convocatoria, siendo las 
doce cuarenta y cinco horas, en la 
Sala Consistorial, bajo la presidencia 
del limo. Sr. Alcalde acci'dental, don 
Francisco Vera Gracia, y los Tenien
tes de Alcalde: D. Gumersindo Cla- 
rámunt Blasco, D. José Paricio Fron- 
tiñán y D. JoséiMaria ...Franco de Es- 
pés; Secretario general, D. LuisAram- 
buro Berbegal, e Interventor de Fon
dos municipales, D. Manuel González 
Simarro y López.

Fue leída y aprobada el acta de 
la sesión anterior sin que se formula
ran observaciones ni rectificaciones a 
la misma.

Excusaron su falta de asistencia el 
Hmo. Sr. Alcalde, D. Luis Gómez La
guna, por hallarse en viaje oficial; 
los Srés. Blesa y Blasco, por impe

. dirselo obligaciones ineludibles, y el 
¿r. Quintín, por encontrase enfermo.

Seguidamente se acordó:
Aprobar prepuesta del Tribunal de 

oposición restringidas entre emplea
dos municipales para proveer una 
plaza de con'tador de bultos del Mer-

Jota Aragonesa para cursar estudios 
de canto y baile regional, asi como 
de bandurria.

—Conceder a D.* María Dolores Ma
rín García, matricula gratuita para 
cursar estudios de baile regional y 
solfeo en lia EScuaia Municipal de
Jota Aragonesa.

—Desestimar la petición del señor 
Director del Instituto Luis de Salazar 
y Castro de que se adquiera la obra 
“Archivo General Militar de Segovia”, 
por no existir consignación para esta 
atención.

_Quedar enterada de la constitu
ción de la Junta de Vecinos del Ba
rrio de Santa Isabel, integrada por 
vecinos de dicho barrio.

_Ordenar la ejecución de obras en 
el grupo escolar “Gascón y Mlarín 
para evitar filtraciones en la casá 
número I de la calle, de Balmes.

_ Que se proceda al arreglo de los 
radiadores de la calefacción, servicios 
y fuente de recreo del grupo escolar
“Luis Vives”.

—Ordenar el arreglo del tejado de 
la vivienda de la portera del grupo 
escolar “Cándido Domingo”.’

—Que se proceda al arreglo de los 
servicios, grifos y tuberías del gru
po escolar "Cándido Domingo”. , 

 Abonar a las Siervas de María la 
subvención de 2.500 pesetas que fi
gura consignada en presupuesto.

—Satisfacer a “La.Caridad” la sub
vención de 40 000 pesetas consigna
das en presupuesto.

—Abonar a la Real Academia de 
Medicina la subven*,ión de 5.000 pe
setas que figura consignada en el 
vigente presupuesto.

—Satisfacer a la Escuela de Forma
ción Profesional Virgen del Pilar .la 
subvención de 150.000 pesetas consig
nada en el vigente presupuesto.

—Conceder una subvención de pe
setas de 5.000 pesetas a la Federación 
Aragonesa de Ajedrez para ayuda de 
los gastos ocasionados en la organi
zación de la semifinal del Campeo
nato de España de Ajedrez.

—Anular los recibos que se indican 
en el dictamen correspondiente al 
segundo trimestre del corriente año 
por el concepto de agua y vertido.

_R^ctficar el acuerdo de esta Co
misión Permanente adoptado en 31 
de agosto último en el sentido de 
que la suma a 'abonar a Saltos Uni
dos del Jalón, S. A., por el suminis
tro de energía éi'éctyica al actual 
barrio de Torrecilla de Valmadrid 
es de 2.592 pesetas, en lugar de 
2.844 pesetas.

—Quedar enterada del recurso de 
alzada interpuesto por D.3 María Ló-
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pez Fron y D'. Mariano Palacios La- 
fuente contra resolución de esta Co
misión Permanente de incluir en el 
Registro público de solares e inmue
bles de edificación forzosa la fin
ca número 81 de la calle de Boggie- 
ro, de esta ciudad.

—Aprobar la cuenta justificativa 
que presetita el Sr. Director del Ins
tituto Municipal de Higiene por gas
tos menores de su dependencia, cuyo 
iota! es de 2.756’99 pesetas.

—Dar la conformidad a la liquida
ción formulada por la Agencia Eje
cutiva correspondiente a los cargos e 
importes que se detallan en el dicta
men. •

—Previa declaración de urgencia 
se acordó la subasta anunciada de las 
obras de encauzamiento y cubrimien
to de la acequia del Rabal, segundo 
desglose, hasta que aparezca publica
do el anuncio rectificado en los "Bo
letines Oficiales” del Estado y de la 
provincia. ,

—Hacer constar en acta el senti
miento de la Corporación por la 
muerte de la Sra. madre del Conce
jal D. Ricardo Mur Buil.

—Que conste en acta la condolen
cia de este Ayuntamiento por la 
muerte de la Sra. madre política de 
D. Angel Sáiz Iglesias.

—Quedar enterada de un atento es
crito de la Excma:. Sra. Dulce 
Calero, viuda del General Riveras de 
la Portilla, agradeciendo en su nom
bre y en el de su hija el pésame 
qüe se le transmitió por el falleci
miento de su esposo.

—Que conste en acta la satisfacción 
del Concejo por la brillantez y gran
diosidad con que se han celebrado 
este año las fiestas de Nuestra Seño
ra de Pilar, felicitando a la Comisión 
de Festejos y en modo especial a su 
Presidente, el Concejal D. Manuel Pó
deles, así como a todo el personal 
que ha intervenido.

—Hacer constar en acta el sincero 
agradecimiento de esta Corporación 
hacia la Televisión Española, que con 
el mayor interés ha televisado nues
tras fiestas.

Se levantó la sesión a las'trece ho
ras.

Zaragoza, 22 'de octubre de 1960. 
El Secretario,- Luis Aramburo.—Vis
to bueno: El Alcalde, Luis Gómez La
guna.

Núm'. 1.839

Dirección General de Sanidad

SECCION 16
Es deseo del Director general de 

Sanidad interesar del Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia la 
publicación en el “Boletín Oficial” 
de la misma, firmada por él, de la 
circular que sigue a continuación, 
bien literalmente o con las modifica
ciones locales que estime oportunas:

“El brote de viruela que ha sufrido 
Madrid producido por un caso im
portado de la India lía sido total
mente dominado y extinguido a par
tir del último caso aislado en el 
Hospital del Rey, el día 5 de marzo; 
tanto Madrid como toda España está 
libre de viruela.

La Organización Mundial de la 
Salud, en su "Boletín” semanal epi
demiológico, comunica oficialmente 
este hecho, una vez transcurridos 28 
días del último caso.

Posteriormente se han producido 
en Europa casos análogos importados 
de la India, por lo que existe un ries
go de volver a presentarse a pesar 
de las medidas sanitarias internacio
nales, por venir los viajeros en pe
riodo de incubación sin ningún sín
toma apreciable.

La única medida defensiva y eficaz 
es la revacunación antivariólica lo 
má¿ amplia posible, a grandes masas 
de población, que al estar inmuniza
dos evita la propagación de la vi
ruela.

En Madrid se ha vacunado el 90% 
de- la población, bien por los equipos 
oficiales o particularmente.

Por todo esto es conveniente 
aumentar al máximo posible en esta 
provincia la campaña de vacunación 
que se realiza en toda España para 
conseguir tener inmunizados al ma
yor número de habitantes”.

Dios guarde a V. S. muchos anos.
Madrid, II de abril de 1961. El 

Inspector general.

Sr. Jefe provincial de Sanidad de Za
ragoza.

Núm. 1.842

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas

Habiendo sufrido extravio la ins
cripción del 3 por 100 consolidado 
número 13 826, expedida en 29 de 
septiembre de 1863 a favor de “Cle
ro de la Diócesis de Zaragoza", de 
capital nominal 22.918.301’20 reales 

vellón, se previene a la persona en 
cuyo poder se encuentre la entregue 
en la Delegación de Hacienda en Za
ragoza o en la Dirección General del 
Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasi
vas en el plazo de treinta dias, con
tados desde la publicación del pre
sente anuncio en los “Boletines 
Oficiales” del Estado y de la provin
cia de Zaragoza, en la inteligencia 
que de. no verificarlo así será decla
ra nula y sin ningún valor.

Madrid, 3 de abril de 1961. — El 
Director general, Juan José Espinosa.

Núm. 1.820

Jefatura de Obras Públicas

ELECTRICIDAD
Con fecha de hoy esta Jefatura ha- 

dictado la siguiente resolución:
"Examinados el expediente y pro

yecto referentes a la autorización 
solicitada por D. Abel Aldama Inori
za, en su calidad de Gerente Delega
do de Saltos Unidos del Jalón, s. A., 
para llevar a cabo la instalación de 
un nuevo tendido de linea eléctrica 
para suministro al pueblo de Ibdes;

Resultando:
l .9 Que el peticionario solicitó en 

9 de septiembre de 1959 la concesión 
de referencia, con declaración 'de 
utilidad pública e imposición de ser
vidumbre forzosa de paso de corrien
te eléctrica sobre los terrenos afec
tados por la instalación;

2 .9 Que se ha constituido el depó
sito del 1 por 100 del presupuesto 
ele obras que afectan al dominio 
público y se ha acreditado el dere
cho a la energía de cuyo aprovecha
miento se trata;

3 .9 Qúe practicada información pú
blica reglamentaria, se presentaron 
tres escritos ante la Alcaldía de Ib- 
des, que obran en el expediente, los 
cuales no pueden considerarse como 
auténticas reclamaciones, ya que no 
se oponen a la instalación de la li
nea, si no que piden el abono de los 
daños y perjuicios que se produzcan 
en sus respectivas fincas, a lo cual 
está dispuesta" la Empresa peticiona
ria, según comunicación de 9 de 
marzo de 1960. En la Jefatura de 
Obras Públicas se presentó una 
ícelamarióp por D. Eduardo de Gre-, 
gerio, que posteriormente fue retira
da por escrito presentado en estas 
ofiemas en 25 de junio de 1960 por 
el heredero del citado reclamante;

4 .9 Resultando que han informado 
favorablemente el expediente la Com-
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pañía Telefónica Nacional de España, 
la Delegación de Industria de la 
provincia, el Ingeniero de ésta Jefa
tura encargado de la confrontación 
del proyecto y la Abogacía del Es
tado de esta provincia;

Vistos la Ley de 23 de marzo de 
1900; reguladora de la servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléc
trica; su Reglamento de 27 de mar
zo de 1919, la Ley de 27 de mayo de 
1932 y demás disposiciones vigentes 
dé la materia,

Esta Jefatura, en virtud de las 
atribuciones que le confiere 1¿ cita
da legislación, ha resuelto otorgar 
la concesión solicitada con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1 .- Se autoriza a Saltos Unidos 
del Jalón, S. A., para llevar a cabo 
el tendido de una nueva línea de 
conducción de energía eléctrica y 
S. E. T. para suministro a la locali
dad de Ibdes, que derivará de la 
Central Hidroeléctrica de Ibdes, pro
piedad de la Sociedad peticionaria. 
La tensión de la linea será de 500 
voltios y la potencia a transportar de 
65 K. W. A.

2 .- Se declara la utilidad pública 
de las instalaciones indicadas y se 
autoriza su establecimiento en las 
partes que afecten a vías de comu
nicación, sendas, caminos, cauces y 
terrenos de dominio y uso público y 
del Estado, asi como a las lineas tele
gráficas del mismo.

3 .» Se decreta para dichas insta
laciones la servidumbre forzosa de 
paso corriente eléctrica sobre terre
nos propiedad de Diputaciones y 
MunicipTos y sobre las fincas de do
minio privado que resulten afecta
das, en relación con las cuales se 
hubiera cumpjido lo dispuesto en el 
articulo 13 del vigente Reglamento ' 
de Instalaciones Eléctricas, enten
diéndose impuesta la servidumbre 
con sujeción a las prescripciones de 
la Ley de 23 de marzo de 1WO y 
del Reglamento citado.

No podrá ser ocupada ninguna fin
ca de propiedad de particular sin 
que previamente haya sido indem
nizado su propietario, a menos que 
se haya .obtenido para ello la corres- 
diente autorización.

-L- Las obras e instal aciones se 
ajustarán en líneas generales al pro
yecto presentado, que ha servido de 
base al expediente, firmado en Za
ragoza, agosto de 1959, por el Inge
níelo industrial L'. José Monserrat, 
completado «en cuanto a sus detalles 
con arreglo al vigente Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas.

Cualquier modificación del proyecto 
habrá de ser solicitada de esta Jefa
tura, mediante presentación de la 
oportuna'instalación o instancias y 
proyecto, según la importancia de la 
misma.

5 .9 Las obras comenzarán en el 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación de la presente 
concesión en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, y deberán quedar ter
minadas en el de un año, a contar 
de la misma fecha.

6 .- Antes de comenzar las obras 
la Sociedad concesionaria acreditará 
tener constituido el depósito del 3 % 
del total importe del presupuesto de 
obras qu^ afectan al dominio público, 
cuya devolución se efectuará según 
dispone el reglamento de 27 de marzo 
de 1919.

7 .- Terminadas las instalaciones, el 
concesionario dará cuenta de ello a 
esta Jefatura para proceder a su re
conocimiento, con asistencia del mis- 
no, levantándose las correspondientes 
actas, en las que se consignará en 
forma clara y precisa si las instala
ciones se han ejecutado con arreglo a 
las condiciones de la concesión, espe
cificándose, en caso contrario, las 
variaciones introducidas, y haciéndose 
constar si éstas son aceptables y pue
de autorizarse la explotación.

8 .- En el, vano de cruce con las 
lineas de la Compañía Telefónica Na
cional de España la distancia hori
zontal mínima entre los apoyos de 
alta tensión y los conductores tele
fónicos será de 1'55 metros, más el 
1 por 100 de la distancia éntre el 
punto de cruce y el apoyo más pró
ximo de alta tensión, más el I % de 
la distancia entre, el punto de cruce 
y el apoyo más próximo del telé
fono.

9 .9 En-los cruces con las carrete
ras que puedan construirse en lo su
cesivo, aun cuando no estén indica
das en los planes actuales, se tendrá 
en cuenta lo prescrito en las citadas 
normas. La Sociedad concesionaria 
queda obligada a introducir en la li
nea cuantas modificaciones fueren 
necesarias a este respecto, previa la 
redacción...del proyecto oportuno, que 
deberá ser aprobado por esta Jefa
tura. ■

1Q.9 Los cruces •con lineas de alta 
o baja tensión, o lineas telegráficas 
o telefónicas que puedan existir en 
su día, se harán teniendo en cuenta 
lo prevenido en el citado articulo 39, 
modificado por las normas técnicas 
de 10 de julio de 1948.

111? No podrán depositarse sobre 
las vías de comunicación y sus; cune

tas, ni aun momentáneamente, tie
rras, escombros, materiales, ni obje-- 
to alguno.

12 .- Los gastos que se originen 
con motivo de la inspección de las 
obras durante su eje-cución, y el re
conocimiento general al ser termina
das, serán de cuenta de la Sociedad 
concesionaria, quien los abonará en- 
la cuantía y forma que determinan 
las disposiciones vigentes o que en 
lo sucesivo se dicten sobre dichas 
materias.

13 ? La Sociedad concesionaria 
deberá dar cuenta a la Delegación 
de Industria de las instalaciones eléc
tricas de referencia, a efectos de su 
inscripción en el Registro de Indus
tria. .

' 14? Queda obligada la Sociedad 
concesionaria a efectuar las obras de 
conservación y reparación que nece
sitan las instalaciones para mante- 
las en buen estado y en las debidas 
condiciones de seguridad.

IS9 La Sociedad concesionaria 
será responsable de los accidentes 
que se produzcan por imprudencia, - 
falta de conservación o incumpli
miento de las disposiciones vigentes.

16. 9 Si con motivo de las obras 
del Estado, o modificación de las 
mismas que se puedan ejecutar en lo 
sucesivo, hubiere que efectuar algún 
cruce con ellas o ñiodificar de 
cualquier modo las instalaciones que 
se autorizan, queda obligada la So
ciedad concesionaria a efectuar por 
su cuenta y en forma reglamentaria 
dichos cruces y modificaciones de 
las instalaciones.

17 .a Regirán en esta concesión, 
además de las prescripciones señala
das, las que le sean aplicables de la 
Ley General de Obras Públicas y su 
Reglamento, del Reglamento de Po
licía y Conservación de Carreteras y 
Caminos Vecinales, la- Ley de 23 de 
marzo de 1900 y su Reglamento del 
año 1919 y todas las de carácter ge
neral dictadas para las industrias de 
esta clase o que en ¿o sucesivo se 
dicten acerca de estas materias.

18 ? .Esta concesión se otorga de 
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y a ti
tulo precario, pudíendo Ip Adminis
tración, cuando lo juzgue convenien
te por causa de seguridad pública o 
de interés general, modificar los tér
minos de la misma y sin que la So
ciedad concesionaria tenga derecho a 
indemnización alguna y sin limita
ción de tiempo para el uso de tales 
modificaciones o suspensiones. -

19 ? La Sociedad concesionaria 
está obligada a presentar esta con-
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cesión en la Oficina Liquidadora del 
impuesto de Derechos Reales dentro 
del plazo reglamentario y a efectuar 
el reintegro conforme determina la 
vigente legislación del Timbre, y 
una vez cumplimentados ambos re
quisitos remitir a esta Jefatura el 
ejemplar de concesión en el que fir 
gure la diligencia de la Abogaciadel 
Estado acreditativa de la liquidación, 
para tomar nota en el expediente de 
su razón.

20 .á La Sociedad concesionaria 
deberá comunicar por escrito a la 
jefatura de Obras Públicas su confor
midad /con las condiciones de la 
presente concesión dentro del plazo 
establecido para presentar la. misma 
en la Oficina Liquidadora del Im
puesto de Derechos Reales.

2L- Será obligaóión de la Socie
dad concesionaria el exacto cumpli
miento de todo ló ordenado en las 
disposiciones vigentes relativas a la 
Ley y Reglamento de Accidentes de 
Trabajo, Ley del Contrato de Trabajo, 
las referentes a seguridad social en 
general, las de protección a la in-' 
dustria nacional y las que puedan 
dictarse en lo sucesivo sobre dichas 
materias.

22 .a- Esta concesión caducará por 
incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones anteriores o por cual
quiera de los motivos expresados 
en el articulo 21 del vigente 
Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas, y llegado el caso se procederá 
con arreglo a las disposiciones vi
gentes”.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y de los interesa
dos, a quienes se adviérte que, como 
preceptúa el artículo 16 del vigente 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas y de conformidad con lo dispues
to en el articulo 3.9 del Real Decreto 
de 26 de abril de 1916 y las instruc
ciones de la Subsecretaría del Mjnis- 
'terio de 'Obras Públ’iiaas dé 23 de 
enero de 1950, puede interponerse 
recurso de alzada ante el limo, señor 
Director general de Carreteras y Ca
minos Vécinales del Ministerio en el 
plazo de quince dias, ^a partir de la 
publicación en este “Boletín Oficial”.

Zaragoza, 10 de abril de 1960.—El 
Ingeniero Jefe, A. Bravo.

e e •

Núm 1.840
Nota - anuncio

■ El señor Alcalde de Zaragoza ha 
presentado en esta Jefatura una soli
citud para que se autorice la instala
ción de una tubería de alcantarillado

a lo largo de la margen derecha del 
afirmado y por debajo del mismo, en 
una longitud de 183 metros, en la 
carretera nacional de Zaragoza a 
T: ruel, kilómetro 4.

A los efectos del apartado b) del 
artículo 48 del Reglamento de Poli- 

-cia y Conservación de Carreteras de 
29 de octubre de 1920 se publica esta 
nota-anuncio para que en el plazo 
de quince días, a contar de la fecha 
de este “Boletín Oficial”, puedan pre
sentar reclamaciones las personas o 
entidades a quienes afecta dicha pe
tición en la Jefatura de Obras Pú
blicas (Santa Cruz, 19), durante los 
días y horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 11 de abril de 1961. — 
El Ingeniero Jefe, A. Bravo.

-------- •

Ministerio de la Vivienda

GERENCIA DE URBANIZACION
Anuncio sometiendo a información pú

blica el proyecto de urbanización 
del polígono “Industrial" de Zara
goza.
En cumplimiento de lo ordenado 

en el articulo 32 de la Ley sobre Ré
gimen del Suelo y Ordenación Urba
na de 12 de mayo de 1956 se somete 
a información pública durante un 
mes el proyecto de urbanización 
correspondiente al polígono “Indus
trial”, sito en el término municipal 
de Zaragoza. El proyecto de refe
rencia estará de manifiesto para su 
consulta en los locales de la Delega
ción del Ministerio de la Vivienda en 
dicha ciudad (calle Mayor, núm. 40), 
a las horas normales de oficina. Lo 
que de acuerdo con la citada Ley se 
publica a los debidos efectos. -

Madrid, 8 de abril de 1961. — El 
Gerente de Urbanización, César Sanz- 
Pastor.

Núm. 1.184

Jefatura Provincial de Tráfico

Relación de las transferencias de 
Automóviles diligenciadas por esta 
Jefatura Provincial de Tráfico de 
Zaragoza durante el mes de fe
brero del año 1961.

Matricula: Z-1018. Marca: Peugeot. 
Nombre y apellidos del cedente: Joa
quín Román Sánchez. Población: Se
villa. N'ombre y apellidos del adqui- 
rcnte: Antonio Boceta Ostos. Domici
lio y población: Zayas, sin número, 
Ecija. -

Matricula: Z-1290. Marca: Studeba- 
ker. Nombre y apellidos del ceden- 
te: Antonio Blar^co Fuster. Población: 
Aguaviva. Nombre y apellidos del ad- 
quirente: José-María Vidal Regot. Do
micilio y población: General Mola, 
número 96, Lérida.

N^atricula: Z-1780. Marca: Citroen. 
Nombre y apellidos del cedente: Ma
nuel Marco y iJqsé-María Valero: Po
blación: Alfamén. Nombre. y apelli
dos del adquirente: Nicanor Ortiz 
Abascal. Domicilio y población: Ba
rrio Santa Isabel, 122, Zaragoza.

Matricula: Z-2011. Marca: Citroen. 
Nombre y apellidos del cedente: Ga
briel Ochoa Ochoa. Pobláfción: Mon-s 
teagudo. Nombre y apellidos del ad
quirente:. Fulgencio Barranco Ruiz. 
Domicilio y población: Carretera Cas
tilla, 7, Tarazón^.

Matricula: Zu2268. Marca: Chevro
let. Nombre y apellidos del cedente. 
Mariano Orús Sorolla. Población Fra
ga. Nombre y apellidos del adqui
rente: José-Maria Gil Estevill: Domi
cilio y población; Juncosa de las 
Garrigas.

Matrícula:. Z-2462. Marca: Donnet 
Zedel. Nombre y apellidos del ceden- 
te: Indalecio Tora Lledó. Población: 
Murcia. Nombre y apellidos del ad
quirente: Frartcisco Guillén Esteban. 
Domicilio y población: Carretera 
M'onteagudo, sin número, Murcia.

Matricula: Z-2697. Marca: Berliet. 
Nombre y apellidos del cedente: Ju
lio Revi lio Pellicer. Población: Zara
goza. N'ombre y apellidos del ad
quirente: José Gracia Blasco. Domi
cilio y población: Avenida Madrid, 
número 79, Zaragoza.

Matricula: Z-2944. Marca: Peugeot. 
Nombre y apellidos del cedente: Gon
zalo Oliveros Cancela. Población: 
H. de Llobregat. Nombre y apellidos 
del adquirente: Juan Mach Esteve. 
Domicilio y población: Milláns del 
Bosch, 15, Malgrat.

Matrícula: Z-3767. Marca: C'ysler. 
Nombre y apellidos del cedente: An
tonio Gallardo García. Población Sa- 
viñao. Nombre y apellidos del ad
quirente: José López García. Domici
lio y población: Taboada (Lugo).

Matricula: Z-3896. Marca: Studeba- 
ker. Nombre y apellidos del cedente: 
Colegio Salesiano San Juan Bosco. 
Población1: Barcelona. Nombre y ape
llidos del adquirente: José Barber 
Bonet. Domicilio y población: infan
ta,. 184, Mahón.
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Matricula: Z-4299. Marca: Citroen. 
Nombre y apellidos del cedente: 
Rosa García Salido. Poblaición: Ma
drid. Nombre y apellidos del adqui- 
rc-nte: Julia Sancruzado González. 
Domicilio y población: Urano, 4, Ba
rajas, Madrid.

Matricula: Z-4957. Marca: Dodge. 
Nombre y apellidos del cedente: Ju
lián Rada Leza. Población: Tarazona. 
Nombre y apellidos del adquirente: 
Vda.. e Hijos de Julián Rada Loza. 
Domicilio y población: Tarazona (Za
ragoza).

Matricula: Z-5050. Marca: Ford. 
Nombre y apeljidos del Cedente: An
gel Fuertes García. Población: Zara
goza. Nombre y apellidos del adqui
rente: Ramón y Fernando Pérez Lo- 
rón. Domicilio y población: Casetas 
(Zaragoza).

Matricula: Z-Ó129. Marca: Blitz. 
Nombre y apellidos del cedente: Vi
cente" Crespo Más. Población: Ateca. 
Nombre y apellidos del adquirente: 
Ramón Bardaji Abad. Domicilio y 
población: Las Paúles de Castanesa 
(Huesta).

M'atricula: Z-5270. Marca: Renault. 
Nonibre y apellidos del cedente: Agus- 
tin Lobera Bazán. Población: Zara
goza. Nombre y apellidos del adqui
rente: Angel Lobera Huerta. Domicilio 
y. población: Rebolerla? 1, Zaragoza.

Matricula: Z-5926. Marca: Ford. 
Nombre y apellidos del cedente: Lo
renzo Navarro Esteban. Población: 
Cabra de Mora, Nombre y apellidos 
del adquirente: Valentín Sebastián 
Pérez. Domicilio y población: Cabra 
de Mora (Teruel).

Matricula Z-6096. Marca: Ariel. 
Nombre y apellidos del cedente: Agus
tín Martin Berrera. Población: Aller. 
Nombre y apellidos del adquirente: 
Ismael Fernández Garrido. Domicilio 
y población: Pola de Allende (Ovie
do).

Matricula: Z-6473. Marca: Chevrolet. 
Nombre y apellidos del cedente: San
tiago Martínez Fornés. Población: 
Maella. Nombre y apellidos del adqui
rente: Jorge Puchil Esteban. Domici
lio y población: Mazaleón (Teruel).

Matricula: Z-6478. M'aflca: Citroen. 
Nombre y apellidos del cedente: Emi- 
lic Sanz Callizo. Población: Ejea de 
ios Caballeros. Nombre y apellidos del 
adquirente: Nicolás Gregorio Usón. 
Domicilio y población: Gelsa de Ebro 
(Zaragoza).

Matricula: Z-6850. Marca: Wauxhail. 
Nombre y apellidos del cedente: Ar
mando Abadía Conte. Población: Za
ragoza. Nombre y apellidos del ad- . 
quirente: Luis Amigot Tortajada y 
Sebastián Xifré Sala. Domicilio y po
blación: López Allué, 9, Zaragoza.

Matricula: Z-6967. Marca: Fiat. 
Nombre y apellidos del cedente: An
gel Aguirrezabal Alustiza. Población: 
Vitoria. Nombre y apellidos del ad
quirente: Benito ^rias Fernández, 
domicilio y población: Zapatería, nú
mero 114, Vitoria. <

Matricula: Z-7061. Marca: Fiat. 
Nombre y apellidos del cedente: Ma
nuel Lafúente Fuertes. Población: Za
ragoza. Nombre y apellidos del ad
quirente: Enrique Coca Sansó. Domi
cilio y' población: Fontanella, 17, 
Grano! lers.

Matrícula: Z-7064. Marca: Ford. 
Nombre y apellidos del cedente: Jo
sé y Elíseo Magallón Aznar. Pobla
ción: Tarazona. Nombre y apellidos 
del adquirente: Isidro Soria Ciriano. 
Domicilio y población: José Antonio, 
número 14, Tarazona.

Matricula: Z-7065. Marca: D.K.W. 
Nombre y apellidos del cedente: Ju
lio García Dueso. Población: Zarago
za. Nombre y apellidos del adquiren
te: Elias Gonzalvo García. Domicilio 
y población: Pina de Ebro (Zarago
za).

Matrícula: Zl-7157. Marca: D.K.W. 
Nombre y apellidos del cedente: An
tonia Zapata de Calatayud y Orovio. 
Población: Zaragoza. Nombre y ape
llidos del adquirente: Julián Tomás 
Ubide. Domicilio y población: Santa 
Teresa, 28, Zaragoza.

Matricula: Z-7175. Marca: Merce
des. Nombre y apellidos del cedente: 
Plácido Rodríguez Fernández y Je
naro y Valentín Collado Gómez. Po
blación: La Coruña. Nombre y ape
llidos del adquirente: Ramón Pardo 
Arés. Domicilio y población: Dárse
na, 16, La Coruña.

Matricula: - Z-7343. Marca: Ford. 
Nombre y apellidos del cedente: En
rique Castroviejo Morata. Población: 
Zaragoza. Nombre y apellidos del. ad
quirente: Félix de C. Navarro Hospi
tal. Domicilio y población: Don Al
fonso I, 28, Zaragoza.

Matricula: Z-7399. Marca: Eteyr. 
Nombre y apellidos del cedente: Jo
sé Maria León Vázquez. Población: 
Madrid. Nombre y apellidos del ad
quirente: Francisco González Duarte. 
Domicilio y población: Rodríguez 
Marín, 142, Madrid.

Matricula: Z-7383. Marca: Adler. 
Nombre y1 apellidos del cedente: Ja
vier de la Llama y Villa. Población: 
Quel. Nombre y apellidos del adqui
rente: Misioneros Hijos del Corazón 
de Maria. Domicilio y población: 
Santo. Domingo (Logroño).

Matricula: Z,7443. Marca: Renault. 
Nombre y apellidos del cedente: Jo
sé Laguarta Ballas¿as. Población: Sa- 
biñánigo. Nombre y apellidos del ad
quirente: Félix Brun Larripa. Domi
cilio y población: Cervantes, 3, Jaca.

Matricula: Z-7894. Marca: Ford. 
Nombre y apellidos del cedente: Pe
dro 'Soriano Lafora. Población:. Ute- 
bo. Nombre y apellidos del adquiren
te: Amado Fernández Navarro. Domi
cilio y población: Terminillo, 30, Za
ragoza. ..

Matricula: Z-8177. Marca: Opel. 
Nombre y apellidos del cedente: Gre
gorio Forcén Romero y Antonio For- 
cén Marín. Población: Zaragoza. 
Nombre y apellidos del adquirente: 
Pablo Sanz Rasal. Domicilio y po
blación: Predicadores, 19, Zaragoza.

Matricula: Z-8706. Marca: Peugeot. 
Nombre y apellidos del cedenté: 
Eléctricas Reunidas de Zaragoza. Po
blación: Zaragoza. Nombre y apelli
dos del adquirente: Miguel Salas Tor
nos y Pedro Salas Marin. Domicilio 
y población: Barrio Santa Isabel, 57, 
Zaragoza.

Matricula: Z-6769. Marca: Bianchi. 
Nombre y apellidos del cedente: 
Francisco Martínez Lana. Población: 
Ochagavia. Nombre y apellidos del 
adquirente: Jesús María Martínez So
la. Domicilio y población: Irigoyen, 
número 3, Ochagavia. ■ ■

Matrícula: Z-8769. Marca: Biantchi. 
Nombre y apellidos del cedente: Je
sús Maria Martínez Sola. Población: 
Ochagavia. Nombre y apellidos del 
adquirente: Doria y Cía. Domicilio y 
población: Bergamin, 5, Pamplona.

Matricula: Z-S101. Mlarca: Ford. 
Nombre y apellidos del cedente: Jo
sé Aller Morillo. Población: Zuera. 
Noiñ-bre- y apellidos del adquirente: 
José L. y Roberto Fuentes Castán. 
Domicilio y población: Juslibol (Za
ragoza).

Matricula: Z-9138. Marca: Merce
des. Nombre y apellidos del cedente: 
Joaquín Badía Asensio y José Usieto 
López. Población: Zaragoza. Nombre 
y: apellidos del adquirente: Antonio 
Casado Asen jo. Domicilio y pobla
ción: Cubilla (¡Soria).

(Continuará)
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.844

JUZGADO NUM. 1
D'. José-Luis Ruiz Sánchez, Magistra

do, ejerciente Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 1 de 
Zaragoza;

Hago saber: Que en los autos de 
juicio ejecutivo en este Juzgado se
guidos con el número 277 de 1960 
por el Procurador señor Velasco, en 
nombre de la Caja General de Aho
rros de la ■ Inmaculada Concepción 
de Zaragoza, contra los cónyuges 
D. Jesús Daroca Plou y D* Rosario 
Molinos Nuviala, de esta vecindad, en 
reclamación de 23.756’10 pesetas/ín
teres y costas, se sacan a la venta 
en pública y segunda subasta, que 
tendrá lugar en la sala de audiencia 
de este Juzgado el dia 20 de mayo 
próximo, a las once horas, los bie
nes hipotecados y embargados como 
de los demandados que a continua
ción se describen:

1. Casa de tres pisos en la calle 
Mayor, luego llamada de Ramón y 
Cajal, número 29, de la villa de Al
fa jarin, de 383 metros cuadrados. 
Linderos: Por su derecha, con otra 
de Joaquín Rodríguez; izquierda, con 
la de Francisco Castillón, y espalda, 
con camino. Servirá de tipo para 
esta segunda subasta la cantidad de 
45.000 pesetas.

2. Un pajar en la partida "Eras 
Altas”, de Alfajarin, de 96 metros 
cuadrados, de un piso. Linda: Por 
la derecha, con camino; izquierda, 
don era de P. Peralta, y espalda, 
con terreno inculto. Con tipo de su
basta, 1.500 pesetas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
Consignar previamente en el Juzga
do, o en el establecimiento destina
do al efecto, el 10 por 100 del tipo;

que no se admitirá postura inferior 
a les dos tercios de dicha valoración; 
que pueda hacerse postura por cual-, 
quiera de los bienes separadamente; 
que los autos y la certificación re- 
gistral de cargas estarán de mani. 
íiesto en Secretaria; que se enten
derá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; que las car
gas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y se subroga en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate, y que puede éste hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a once de abril de mil nove
cientos sesenta y uno.—El Juez, José 
Luis Ruiz Sánchez. — El Secretario, 
Luis -Márquez.

Núm. 1.831
CALATAYUD

D. Rafael Oliete Martín, Juez de ins
trucción de Calatayud y su partido;
Hago saber: Qúe en este Juzgado 

se tramita pieza separada de res
ponsabilidad civil, dimanante del su
mario número 82 de 1959, delito 
muerte, lesiones y daños por impru
dencia, en la cual y por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar 
a subasta por tercera vez, y sin su
jeción a tipo, los bienes embargados 
al procesado Dámaso Sánchez Mon- 
real, sitos en el término municipal 
de Paracuellos de la Ribera y que 
son los siguientes:

Una casa habitación sita en la ca
lle de Santa María, número 6, que 
linda: Derecha entrando, con María 
Gil Embid; por la izquierda, con 
Fernando Narvisón Mlonreal, y espal
da y fondo, con Antonio Quilez An
daluz. Valor, 30.000 pesetas.

Un corral con cubierto en la mis
ma calle denominado de la Herrería, 
que linda: Por la derecha entrando, 
cen Angel Embid García; izquierda, 
con calle, y espalda o fondo, con An
gel Pérez Pinilla. Valor 12.000 ptas.

Un campo olivar en la partida de 
“El Puerto”, que caben dos yugadas 
aproximadamente, que linda: Al Norte, 
con Gregorio Tabuenca; al Sur, cdn 
Lorenzo Giménez; al Este, con Jorge 
Giménez, y al Oeste, con camino. Va
lor, 12.000 pesetas.

Otro campo icón plantación de ce
rezos, en la partida de “La Chopera”, 
que caben aproximadamente tres yu
gadas, y linda,: Al Norte, con José 
Ibáñez Vela; al Sur, con viuda de 
Manuel Chueca; a] Este, con la mis
ma, y al Oeste, con Jorge Sánchez. 
Valor, 12.000 pesetas. z

Otro campo de olivar en la parti
da de “Mingorrea”, que caben unas 
dos yugadas, y linda: Ai N'orte, con 
Luis Pérez; Sur; con Aurelio Tabuen
ca; Este, con Luis Pérez, y Oeste, con 
Aurelio Tabuenca. Valor 24.000 ptas.

Otro campo de regadio en la parti
da de la estación, que cabe media 
hanegada, y linda: Al Norte y Sur, 

con la “Renfe”; al Este, con acequia, 
y al Oeste, /con camino. Valor, pe
setas 10.000.

La subasta se celebrará en la sala- 
audiencia de este Juzgado el dia 16 
de mayo próximo, a las doce horas, 
y para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar en la 
Mesa del Juzgado, o establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 % 
de la tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Puede hacerse el 
remate a calidad de ceder a un ter
cero. Se han presentado los títulos 
ae propiedad, que se hallan de mani
fiesto en autos. ■

Calatayud a diez de abril de mil 
novecientos sesenta y uno. — El Juez 
de instrucción, Rafael Oliete Martin. 
El Secretario, Mariano Torrijos.
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